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FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

HUELVA Y  LA ENTIDAD SOLUTIA INNOVAWORLD TECHNOLOGIES, S.L. DE SUMINISTRO DE 

ESCRITORIOS REMOTOS, VIRTUALIZACIÓN DE APLICACIONES Y ALOJAMIENTO DE COPIAS DE 

SEGURIDAD EN LA NUBE, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATION EU, 

EXPTE. 133/2022.     

 

  

INVERSIÓN COFINANCIADA EN UN 100% POR LOS FONDOS PROCEDENTES DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA A TRAVÉS DE FONDOS NEXT GENERATION 

DE LA UNIÓN EUROPEA 

 

 

 

INTERVIENEN 

 

 

  De una parte, Dª. Eva María del Pino García, Concejala Delegada del Área de Hacienda y 

Patrimonio, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Huelva, mediante 

Decreto de fecha 4 de julio de 2019, la cual interviene en nombre y representación de éste, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 21-1-b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 

 

Y de otra parte, D. Valentín Rangel Enríquez, mayor de edad, con DNI 52.328.841T y domicilio 

a estos efectos en el Parque Empresarial Los Llanos, calle Extremadura, núm. 108, 41909 Salteras 

(Sevilla), administrador único de la empresa Solutia Innovaworld Technologies, S.L n CIF B91447193, 

según escrituras otorgadas en fecha 27 de abril de 2005, ante el Ilustre Notario D. Fernando Salmerón 

Escobar, con número 1142 de su protocolo. Asegura el compareciente la plena vigencia de su 

representación y facultades. 

 

 

Ambas partes comparecientes se reconocen mutuamente plena capacidad legal para otorgar el 

presente documento administrativo de formalización de contrato de suministro de escritorios remotos, 

virtualización de aplicaciones y alojamiento de copias de seguridad en la nube, FINANCIADO POR LA 

UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATION EU, con arreglo a los siguientes antecedentes y cláusulas 

obligacionales, 

 

 

 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

  

 

Primero: El expediente 133/2022, para la contratación, por tramitación urgente , procedimiento 

abierto y mediante varios criterios de adjudicación, estando sujeto a regulación armonizada, del suministro 

de escritorios remotos, virtualización de aplicaciones y alojamiento de copias de seguridad en la nube, 

FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATION EU, en la forma y condiciones establecidas en 

el pliego de prescripciones técnicas, redactado por Jefe de Servicio de Nuevas Tecnologías, D. Miguel Ángel 

Garbín Fuentes, y en el pliego de cláusulas administrativas particulares, elaborado por la Jefa de Sección 

del Departamento de Contratación, Doña Begoña González Pérez de León, fue aprobado por Decreto de la 

Concejala Delegada de Hacienda y Patrimonio, de fecha 9 de diciembre de 2022, siendo el presupuesto 

máximo de licitación de 261.113,39 euros más IVA de 54.833,81 euros, sumando un importe total de 

315.947,20 euros, con un valor estimado de 261.113,39 euros, en los términos previstos en el artículo 101 

de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

 

jllianez
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Segundo: Figuran en el expediente los preceptivos informes de la Jefa de Sección del 

Departamento de Contratación, de fecha 5 de diciembre de 2022, conformado por el Secretario General y 

de la Técnica del Departamento de Intervención, de fecha de 7 de diciembre de 2022, conformado por la 

Interventora Accidental. 

 

Tercero: Con fecha 9 de diciembre de 2022 se remite al D.O.U.E. anuncio de licitación electrónica 

y se publica en el perfil del contratante del Ayuntamiento de Huelva, alojado en la Plataforma de 

Contratación del Estado y dentro del plazo otorgado han presentado ofertas las siguientes empresas: 

 

Nombre de la Empresa           Nº  Identificación             Fecha y hora de presentación  

  GIGAS HOSTING, S.A. A86125218         27-12-2022 18:28 

ITERA PROCESS CONSULTING SL          B85261071 27-12-2022 13:49 

SISTEMAS AVANZADOS DE 

TECNOLOGÍA, S.A. 
         A33117995 27-12-2022 17:33 

SOLUTIA INNOVAWORLD 

TECHNOLOGIES, S.L. 
         B91447193                27-12-2022 15:14 

UTE CONSULTING-IBERBOX VDI          A00000000                27-12-2022 18:59 

 

 

Cuarto: Por Decreto de la Concejala del Área de Hacienda y Patrimonio, de fecha 24 de febrero de 

2023, se adjudica el referido contrato a la entidad Solutia Innovaworld Technologies, S.L., con CIF nº 

B91447193 y correo electrónico a efectos de notificaciones concursos@gruposolutia.com, al ser la oferta 

más favorable y ajustada a los pliegos, por un importe de  261.113,39€ más 54.833,81€ de IVA, haciendo 

un total de 315.947,20€, con las siguientes mejoras: 

 La cantidad de escritorios remotos VDI será de 460 (280 más de los exigidos en el pliego). 

 El espacio en el disco de usuario de cada escritorio VDI será de 25 GB (15GB más de los exigidos 

en el pliego). 

 Se incluye un API de tipo CLI para automatizar tareas. 

 Se permite el cambio de tipo de licencias durante la vigencia de las mismas para mejor adaptación 

a la evolución de las necesidades del Ayuntamiento. 

 Se realizará un consumo flexible de los plazos de vigencia de las licencias. 

 El espacio de almacenamiento para copias de seguridad será de 35 TB (15 TB más de los exigidos 

en el pliego). 

 El tiempo de espera para poder iniciar la recuperación de los datos de copia de seguridad será de 

0,5 horas (3,5 horas menos que el máximo admitido). 

 

Quinto: De acuerdo con la legislación vigente se procede a la formalización, en documento 

administrativo, del contrato de conformidad con las siguientes, 

 

 

CLAUSULAS 

 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

 

Solutia Innovaworld Technologies, S.L. se compromete a la realización del contrato de suministro 

de escritorios remotos, virtualización de aplicaciones y alojamiento de copias de seguridad en la nube, 

https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jdDLCsIwEAXQb_EDykyetssamyalvrXabCQLkYqPjfj9puJKMDq7gXO5w4CDNiHIkaciEwx24K7-0R39vbtd_bnfndzzYqaUNhSxmDCkZlimBVOIaxlAG4BgijdVM5crWyJao8f1hggsqfwvj18mx2i-Zu_8NyDof_2Rgh_5Lbgo6S94gdiLXiDyg6m5XQ7QBjbc502xyG3GcLaSBGk1V2ZqUoIpgTW0-lOVo0wHJWpR4TJcx3tl4eLOWuvMnrhPfD4YPAEZNwfR/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GB9F02J5L5J0R2004/ren/p=sort_order=sortbiup/p=sort_id=sortHeaderNempresa/p=_rvip=QCPjspQCPdetalleQCPLicitadores.jsp/p=_rap=_rlnn/p=com.ibm.faces.portlet.mode=view/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPdetalleQCP_rlvid.jsp/-/
mailto:concursos@gruposolutia.com
https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jdDLCsIwEAXQb_EDykyetssamyalvrXabCQLkYqPjfj9puJKMDq7gXO5w4CDNiHIkaciEwx24K7-0R39vbtd_bnfndzzYqaUNhSxmDCkZlimBVOIaxlAG4BgijdVM5crWyJao8f1hggsqfwvj18mx2i-Zu_8NyDof_2Rgh_5Lbgo6S94gdiLXiDyg6m5XQ7QBjbc502xyG3GcLaSBGk1V2ZqUoIpgTW0-lOVo0wHJWpR4TJcx3tl4eLOWuvMnrhPfD4YPAEZNwfR/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GB9F02J5L5J0R2004/ren/p=sort_order=sortbiup/p=sort_id=sortHeaderNempresa/p=_rvip=QCPjspQCPdetalleQCPLicitadores.jsp/p=_rap=_rlnn/p=com.ibm.faces.portlet.mode=view/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPdetalleQCP_rlvid.jsp/-/
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FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATION EU en la forma y condiciones establecidas en 

el pliego de prescripciones técnicas redactado por el Jefe de Servicio de Nuevas Tecnologías, D. Miguel 

Ángel Garbín Fuentes, de fecha 2 de diciembre de 2022, y al pliego de cláusulas administrativas 

particulares, elaborado por la Jefa de Sección del Departamento de Contratación, Doña Begoña González 

Pérez de León, de fecha 7 de diciembre de 2022, manifestando expresamente su conformidad con ambos 

pliegos. 

  

SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO. 

 

El presupuesto máximo que abonará el Ayuntamiento será de doscientos sesenta y un mil ciento 

trece euros con treinta y nueve céntimos (261.113,39 €) más I.V.A. de cincuenta y cuatro mil ochocientos 

treinta y tres euros con ochenta y un euros (54.833,81 €), sumando un total de trescientos quince mil 

novecientos cuarenta y siete euros con veinte céntimos (315.947,20 €). 

 

TERCERA.- FORMA DE PAGO. 

 

 El pago de los suministros correspondientes se realizará por los importes resultantes de las 

acciones ejecutadas en los diferentes tramos de duración del contrato. 

  

 La factura incorporará el logo oficial del PRTR y el emblema de la UE con la leyenda "Financiado por 

la Unión Europea-Next GenerationEU“, conforme a lo indicado en el apartado “INFORMACIÓN Y 

PUBLICIDAD” de este documento. 

 

 El pago de las obligaciones se efectuará mediante transferencia bancaria. Tras la recepción de la 

factura electrónica se procederá a su tramitación para su pago de acuerdo con los trámites establecidos en 

la legislación vigente. 

 

En la factura se incluirán, los datos y requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 

de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 

en el apartado segundo de la Disposición adicional trigésimo segunda de la LCSP, así como en la normativa 

sobre facturación electrónica.  

 

El contratista deberá presentar la factura en un registro administrativo en el plazo de treinta (30) 

días desde la fecha de la prestación; en el caso de suministros de tracto sucesivo las facturas deberán 

presentarse en el plazo máximo de diez (10) días desde la realización de la prestación en el periodo de que 

se trate. La factura deberá presentarse en formato electrónico en los supuestos que fija la Ley 25/2013, de 

27 de diciembre, de Impulso a la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable de Facturas del 

Sector Público. La presentación de la factura deberá efectuarse mediante la facturación electrónica 

presentada en la plataforma https://face.gob.es/, habilitada al efecto, a la que este Ayuntamiento se ha 

adherido, e indicando los códigos que pueden consultarse en la página web 

https://face.gob.es/es/directorio, con las excepciones previstas legalmente. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la LCSP, la Administración tendrá obligación de 

abonar el precio dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de aprobación de los documentos que 

acrediten la conformidad de los suministros con lo dispuesto en el contrato, sin perjuicio de lo establecido 

en el apartado 4 del artículo 210 de la LCSP, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del 

cumplimiento de dicho plazo de treinta (30) días, los intereses de demora y la indemnización por los costes 

de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas 

de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.  

 

Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista 

deberá haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro administrativo correspondiente 

en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, en tiempo y forma, en el 

plazo de treinta (30) días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del servicio.  

 

https://face.gob.es/
https://face.gob.es/es/directorio
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Por otra parte, la Administración deberá aprobar los documentos que acrediten la conformidad con 

lo dispuesto en el contrato, dentro de los treinta días siguientes a la prestación del  suministro.  

 

Asimismo, se informa que el órgano administrativo con competencia en materia de contabilidad 

pública es la Intervención Municipal. 

 

CUARTA.- DURACIÓN. 

 

La entrega del suministro ha de ser anterior al 1 de junio de 2023, puesto que las condiciones de 

concesión de la subvención que soporta este procedimiento y ampliación del plazo otorgado, exigen su 

finalización con facturación y pago incluidos antes del 30/06/2023. 

 

QUINTA.- OTRAS OBLIGACIONES 

 

Además de las recogidas en los pliegos y de conformidad con la oferta presentada, la entidad 

Solutia Innovaworld Technologies, S.L. se obliga a realizar las siguientes mejoras: 

 La cantidad de escritorios remotos VDI será de 460 (280 más de los exigidos en el pliego). 

 El espacio en el disco de usuario de cada escritorio VDI será de 25 GB (15GB más de los exigidos 

en el pliego). 

 Se incluye un API de tipo CLI para automatizar tareas. 

 Se permite el cambio de tipo de licencias durante la vigencia de las mismas para mejor adaptación 

a la evolución de las necesidades del Ayuntamiento. 

 Se realizará un consumo flexible de los plazos de vigencia de las licencias. 

 El espacio de almacenamiento para copias de seguridad será de 35 TB (15 TB más de los exigidos 

en el pliego). 

 El tiempo de espera para poder iniciar la recuperación de los datos de copia de seguridad será de 

0,5 horas (3,5 horas menos que el máximo admitido). 

 

 SEXTA.- RESPONSABLE DEL CONTRATO. 

 

La persona designada como responsable del contrato es el Jefe de Servicio de Nuevas Tecnologías, 

D. Miguel Ángel Garbín Fuentes, con las funciones que se prevén en el artículo 62 LCSP y en concreto las 

siguientes: 

 

— Realizar el seguimiento material de la ejecución del contrato, para constatar que el contratista cumple 

sus obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato.  

 

— Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en materia social, fiscal y 

medioambiental, y en relación con los subcontratistas si los hubiera, así como el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en el contrato que supongan la aportación de documentación o la realización de 

trámites de tipo administrativo.  

 

— Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier incidente que surja en 

la ejecución del objeto del contrato, sin perjuicio de su resolución por el órgano de contratación por el 

procedimiento contradictorio que establece el artículo 97 del RGLCAP.— Dar al contratista las instrucciones 

oportunas para asegurar el efectivo cumplimiento del contrato en los términos pactados, que serán 

inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan afectar a la seguridad de las personas o cuando la demora 

en su aplicación pueda implicar que devengan inútiles posteriormente en función del desarrollo de la 

ejecución del contrato; en los demás casos, y en caso de mostrar su disconformidad el adjudicatario, 

resolverá sobre la medida a adoptar el órgano de contratación, sin perjuicio de las posibles 

indemnizaciones que puedan proceder.  
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— Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales.  

 

— Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya suscitado la ejecución del 

contrato.  

SÉPTIMA.-  SUBCONTRATACIÓN. 

 

Se autoriza la subcontratación parcial de las prestaciones objeto del contrato en los términos y con 

las condiciones que establecen los artículos 215, 216 y 217 de la LCSP. La subcontratación deberá 

realizarse cumpliendo los requisitos básicos siguientes:  

 

a) Comunicación previa y por escrito al Ayuntamiento tras la adjudicación del contrato de los 

datos siguientes en relación con cada subcontrato que pretenda realizar:  

 

- Identificación del subcontratista, con sus datos de personalidad, capacidad y solvencia.  

- Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista.  

- Importe de las prestaciones a subcontratar.  

 

b) No podrá subcontratarse con personas o empresas inhabilitadas para contratar con la 

Administración ni carentes de la capacidad, solvencia y habilitación profesional precisa para ejecutar las 

prestaciones concretas que se subcontratan.  

 

c) El contratista que subcontrate deberá comprobar con carácter previo al inicio de los trabajos que 

subcontrate, la afiliación y alta en la Seguridad Social de los trabajadores que vayan a realizar los trabajos 

en cuestión en cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas 

para la regularización y control del empleo sumergido y fomento de la rehabilitación de viviendas. 

 

d) El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la subcontratación, de 

acuerdo con la legislación laboral.  

 

e) Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá la total 

responsabilidad de la ejecución del contrato frente al Ayuntamiento, con arreglo estricto a los pliegos de 

cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas particulares y a los términos del 

contrato, sin que el conocimiento por parte del Ayuntamiento de la existencia de subcontrataciones altere 

la responsabilidad exclusiva del contratista principal.  

 

f) El contratista deberá abonar a los subcontratistas el precio pactado por las prestaciones que 

realicen como mínimo en los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 

establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Para garantizar tal 

cumplimiento, con cada facturación al Ayuntamiento deberá el contratista aportar el justificante del pago 

de los trabajos realizados en el mes anterior por las empresas o autónomos que haya subcontratado en el 

marco del presente contrato. 

 

g) El subcontratista deberá cumplimentar debidamente la DACI recogida en el Anexo IV del PCA. 

 

OCTAVA.- GARANTÍA. 

 

Para responder del cumplimiento del contrato ha sido constituida por el adjudicatario la 

correspondiente garantía definitiva por importe  de 13.055,67 €. 

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la LCSP. 

La devolución y cancelación de las garantías se efectuará de conformidad con lo dispuesto en los 

arts. 111 de la LCSP. 
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Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación el precio del 

mismo, deberá reajustarse la garantía, para que guarde la debida proporción con el nuevo precio 

modificado, en el plazo de quince días contados desde la fecha en que se notifique al empresario el 

acuerdo de modificación. 

 

El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía previsto en la normativa legal de 

aplicación a contar desde la fecha de recepción, plazo durante el cual la Administración podrá comprobar 

que el suministro realizado se ajusta a las prescripciones establecidas y a lo estipulado en el presente 

Pliego y en el de Prescripciones Técnicas. No obstante, a los efectos de devolución de la garantía una vez 

finalizada la ejecución del contrato, dicho plazo será de 12 meses, a partir de la recepción del último 

suministro. Transcurrido el plazo de garantía sin que se hayan formulado reparos a los trabajos 

ejecutados, quedará extinguida la responsabilidad del contratista.  

 

Si durante el plazo de garantía legal de los productos a suministrar se acreditase a la existencia de 

vicios o defectos en el suministro efectuado el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al 

contratista la subsanación de los mismos. 

 

NOVENA.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

Conforme al artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

donde se indica que será obligatorio el establecimiento en el Pliego de cláusulas administrativas 

particulares de al menos una de las condiciones especiales de ejecución de las enumeradas en el apartado 

2 de referido artículo, será exigible en las actuaciones objeto del contrato, la siguiente condición especial 

de ejecución de carácter social: la empresa deberá presentar documento con las medidas con que cuenta 

para favorecer la conciliación del trabajo y la vida familiar de sus empleados. 

El responsable municipal del contrato elaborara un informe sobre el cumplimiento de dicha 

justificación. 

 

El incumplimiento de la condición especial de ejecución antes señalada se considerará infracción 

grave a efectos de lo previsto en el artículo 71.2.c) de la LCSP. 

 

DECIMA. -CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS. 

 

Solutia Innovaworld Technologies, S.L. deberá cumplir el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en 

lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 

deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos). Para ello, y en aplicación de la 

disposición adicional vigésima quinta de la Ley 9/2017, la persona contratista tendrá la consideración de 

encargado del tratamiento. Asimismo la persona contratista deberá cumplir, en cuanto no se oponga al 

Reglamento citado, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

Garantía de Derechos Digitales, en virtud de la cual tendrá la obligación de guardar sigilo respecto de los 

datos de carácter personal a los que tenga acceso en el marco del presente contrato y no los aplicará o 

utilizará con un fin distinto al estipulado, ni los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras 

personas. En el caso de que la empresa, o cualquiera de sus miembros, destinen los datos a otra finalidad, 

los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones del contrato, será responsable de las 

infracciones cometidas. Una vez finalizada la relación contractual, los datos de carácter personal tratados 

por la adjudicataria, así como el resultado del tratamiento obtenido, deberán ser destruidos en cuanto su 

uso ya no sea necesario para la ejecución del contrato. 

 

Solutia Innovaworld Technologies, S.L se obliga a cumplir las prescripciones de la normativa 

vigente en materia de Protección de Datos de Carácter Personal y en especial las contenidas en el Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales y 

las contenidas en el  Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2016, así como lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 14/2019, de 31 de octubre, por el que se adoptan 
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medidas urgentes por razones de seguridad pública en materia de administración digital, contratación del 

sector público y telecomunicaciones, y demás normativa de aplicación en vigor en materia de protección de 

datos. 

En cualquier caso, Solutia Innovaworld Technologies, S.L no podrá acceder a los documentos, 

archivos, sistemas y soportes que contengan datos de carácter personal sin autorización expresa del 

Excmo. Ayuntamiento de Huelva. En caso de que el personal vinculado a la empresa adjudicataria tuviese 

acceso directo o indirecto a datos o información de carácter personal, la empresa les exigirá el 

cumplimiento del derecho de secreto respecto de los datos e información a que hubiese podido tener 

acceso en el desarrollo de la actividad o servicio prestado. 

UNDÉCIMA.- INCUMPLIMIENTO. 

Las penalidades administrativas por incumplimiento son las establecidas en la cláusula 24 del 

pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 

DUODÉCIMA.-  LEGISLACIÓN APLICABLE.  

 

 El presente contrato se regirá por los Pliegos, la Ley de Contratos del Sector Público y demás 

normativa que resulte de aplicación. Simultáneamente a este acto de formalización, el adjudicatario firma, 

en todas sus páginas, el pliego de clausulas administrativas y de prescripciones técnicas, que sirve de base 

al contrato. 

 

 Y para la debida constancia de lo convenido, se suscribe el presente documento, mediante firma 

electrónica, por las partes intervinientes y por el Secretario General de la Corporación, que lo hace a los 

efectos previstos en el art. 3.2 i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 

régimen jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional, 

considerándose formalizado, para el supuesto de que no se produzca la firma electrónica en la misma 

fecha, en aquélla en que se realice la última de las previstas en el presente documento. 

 

Marca visible de firma electrónica.  

Representante de Solutia Innovaworld Technologies, S. 

 

 

Marca visible firma de electrónica.  

Concejal Delegada del Área de Hacienda y Patrimonio. 

 

 

 

 

 

 

Marca visible de firma electrónica.  

Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO.- Pliego de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas. 
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Suministro de escritorios remotos, virtualización de aplicaciones 
y alojamiento de copias de seguridad en la nube.

Pliego de prescripciones técnicas.

Índice

1.- Objeto y alcance del contrato................................................................................................................................2
2.- Enumeración del suministro..................................................................................................................................2
3.- Detalle del suministro............................................................................................................................................3

3.1.- Escritorios remotos........................................................................................................................................3
3.2.- Virtualización de aplicaciones........................................................................................................................3
3.3.- Almacén para compartición de ficheros........................................................................................................4
3.4.- Almacenamiento para copia de seguridad....................................................................................................4
3.5.- Otros suministros necesarios como la conexión privada y redundante.........................................................5
3.6.- Garantía del fabricante..................................................................................................................................5
3.7.- Garantía del adjudicatario.............................................................................................................................5

4.- Otros requisitos del suministro..............................................................................................................................5
5.- Vigencia de las licencias.........................................................................................................................................6
6.- Planificación del trabajo........................................................................................................................................6
7.- Codificación del contrato.......................................................................................................................................6
8.- Procedimiento de contratación.............................................................................................................................6

8.1.- División en lotes............................................................................................................................................7
9.- Importe del contrato.............................................................................................................................................7

9.1.- Entrega de suministros y facturación............................................................................................................7
9.2.- Limitaciones especiales de plazo...................................................................................................................7

10.- Requisitos de solvencia........................................................................................................................................7
10.1.- Económica y financiera................................................................................................................................7
10.2.- Técnica.........................................................................................................................................................7

11.- Condición especial de ejecución..........................................................................................................................8
12.- Criterios de valoración.........................................................................................................................................8

12.1.- Criterios subjetivos......................................................................................................................................8
12.2.- Criterios objetivos........................................................................................................................................8
12.2.1.- Mayor cantidad de escritorios remotos VDI.............................................................................................8

C/ Palos de la Frontera , 13, local 21003, Huelva.  959 210 521.  simah@huelva.es.   www.huelva.es 1

Concejalía de Régimen Interior, Recursos Humanos y 
Modernización Digital. Nuevas Tecnologías

HUPAC 031 CONTRAT MEMORIA TÉCNICA: Pliego Tecnico. Next
Generation. Escritorios VDI - V02

Código para validación: C70ZL-4IQN4-D0KA8
Fecha de emisión: 9 de Diciembre de 2022 a las 11:49:40
Página 1 de 12

1.- Nuevas Tecnologías - Jefe de Servicio del Excmo. Ayuntamiento de Huelva.Firmado 02/12/2022 11:53 FIRMADO
02/12/2022 13:28

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 2
62

20
68

 C
70

Z
L-

4I
Q

N
4-

D
0K

A
8 

F
05

F
B

C
5A

76
F

90
D

75
E

E
7B

C
63

1C
A

2E
D

F
62

1B
23

E
1E

2)
 g

en
er

ad
a 

co
n 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//w
w

w
.h

ue
lv

a.
es

/p
or

ta
lC

iu
da

da
no

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ref:  

12.2.2.- Mayor espacio en disco de usuario para cada escritorio VDI...................................................................8
12.2.3.- Existencia de un API tipo CLI para automatizar tareas..............................................................................9
12.2.4.- Cambio de tipo de licencia durante la vigencia de las mismas.................................................................9
12.2.5.- Consumo flexible de la vigencia de las licencias.......................................................................................9
12.2.6.- Mayor espacio de almacenamiento para copias de seguridad.................................................................9
12.2.7.- Mejora en el tiempo para disponer de la copia......................................................................................10
12.3.- Resumen de criterios objetivos.................................................................................................................10

13.- Documentación adicional a aportar en la oferta...............................................................................................10
14.- Propiedad Intelectual, protección de datos y confidencialidad.........................................................................11

14.1.- Documentación de los trabajos.................................................................................................................11
14.2.- Confidencialidad de la información...........................................................................................................11

15.- Cesión de datos.................................................................................................................................................12

1.- Objeto y alcance del contrato.
El objeto del contrato se recoge en el proyecto «CLOUD BACKUP AND VDI: Copias de seguridad en la 
nube y una solución de escritorios virtuales remotos» presentado por el Ayuntamiento de Huelva en 
base a la línea estratégica 4 del Artículo 5 de la Orden TER/1204/2021, de 3 de noviembre, por la que 
se  aprueban  las  bases  reguladoras  y  se  efectúa  la  convocatoria  correspondiente  a  2021,  de 
subvenciones destinadas a la transformación digital  y modernización de las Administraciones de las 
Entidades Locales, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El objeto de esta licitación consiste en el  suministro al  Ayuntamiento de «escritorios remotos (VDI), 
virtualización de aplicaciones  y alojamiento de copias de seguridad en la nube» licenciados un plazo de 
un año o superior.

2.- Enumeración del suministro.
El suministro solicitado consta de:

• 180 escritorios remotos (VDI). 

• 80 virtualizaciones de aplicaciones.

• 1 almacén para compartición de ficheros.

• 1 almacenamiento para copia de seguridad.

• Otros suministros necesarios como la conexión privada y redundante.

• Garantía del fabricante.

• Garantía del adjudicatario.
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3.- Detalle del suministro.

3.1.- Escritorios remotos.

Se trata de un suministro en Nube Pública que permite disponer de escritorio persistente como servicio 
(DaaS) completamente administrado, proporcionando un entorno configurable con diferentes opciones 
hardware y software, permitiendo la conexión al directorio de usuarios (Active Directory) propio.

El número de escritorios remotos será de al menos 180.

Debe permitir desplegar y gestionar software independiente en el suministro de escritorio, permitiendo el 
uso de licencias propias. Además, debe disponer de una herramienta que gestione conjuntos de listados 
de paquetes software preconfigurados a instalar de forma predefinida.

Debe permitir la utilización de herramientas comerciales de administración de escritorios.

Los escritorios suministrados deben ser accesibles desde entornos Windows, Linux,  MAC, Chrome, 
smartphones y tablets (Android y iPhone) y Zero-clients. 

Los escritorios remotos deben ser persistentes.

Los  escritorios  remotos  tendrán  características  de  cómputo  como mínimo  de  2  vCPU  y  4  GB de 
memoria RAM.

El  volumen del  Sistema Operativo deberá ser  diferente al  volumen de almacenamiento de usuario, 
siendo este último de al menos 10 GB.

Los escritorios  estarán conectados con el  directorio  de usuarios  (Active  Directory)  instalado en los 
servidores del CPD del Ayuntamiento.

A través de la integración con el directorio de usuarios (Active Directory) del Ayuntamiento los usuarios 
podrán iniciar sesión con las credenciales existentes.

Los escritorios permitirán la conexión de dispositivos USB, al menos pendrives, impresoras, escáneres y 
lectores de DNIe.

El tipo de escritorio a suministrar debe de contar con al menos 2 años en el mercado en un entorno 
productivo (no beta).

La administración de los escritorios contará con una intefaz GUI nativa clara.

Se  contará  con  la  posibilidad  de  realizar  instantáneas  (snapshot)  de  cada  uno  de  los  escritorios 
suministrados.

3.2.- Virtualización1 de aplicaciones.

Se trata  de un  suministro  en  nube  Pública  que  permite  disponer  de  virtualización  de  aplicaciones 
completamente  administrado,  proporcionando  un  entorno  configurable  con  diferentes  opciones 
hardware y software.

1 Algunos fabricantes lo llaman streaming de aplicaciones.
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El acceso a las aplicaciones virtualizadas se realizará a través de un portal web.

El suministro de la virtualización será “no persistente”.

La virtualización de aplicaciones se realizará con unas características de cómputo de al menos 2 vCPU 
y 4 GB de memoria RAM.

El  número de sesiones concurrentes será de 80 usuarios con una jornada de 8 horas de Lunes a 
Viernes. La concurrencia será poor usuario, no por aplicación,  de modo que un mismo usuario que 
ejecute simultáneamente dos aplicaciones computará una sola vez, no dos.

Contará con un interfaz de tipo GUI para la creación y administración de imágenes.

El  licenciamiento del sistema operativo y cualquier otra licencia de acceso deberá venir incluido en el 
suministro.

3.3.- Almacén para compartición de ficheros.
Se trata de un suministro que de un sistema de compartición de ficheros totalmente administrado y que 
esté integrado con el directorio de usuarios (Active Directory).

A través de la integración con el directorio de usuarios (Active Directory) del Ayuntamiento los usuarios 
podrán iniciar sesión con las credenciales existentes.

Permitirá la realización de copias de seguridad automáticas.

El sistema de ficheros compartido tendrá una capacidad de al menos 150 GB y deberá estar accesible 
desde los escritorios remotos y desde las aplicaciones virtualizadas.

El acceso se realizará a través del protocolo samba (smb).

Se realizarán copias de seguridad automáticas al menos diarias con una retención de al menos 7 días.

3.4.- Almacenamiento para copia de seguridad.

Se trata de un suministro de espacio de almacenamiento que permita almacenar objetos y gestionar el 
ciclo de vida de estos, permitiendo automatizar el paso a almacenamiento frío a aquellos objetos que no 
tienen un acceso frecuente.

El sistema de almacenamiento tendrá que tener una capacidad de almacenamiento para alojar al menos 
20 TB.

Como el uso que se va a dar a este almacenamiento es el de segunda copia de seguridad, se admite 
que la puesta a disposición de la información en caso de recuperación no sea inmediata, marcándose 
como requisito mínimo que los archivos deberán estar disponibles para su recuperación con un tiempo 
máximo de 4 horas.
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3.5.- Otros suministros necesarios como la conexión privada y 
redundante.
Será parte del contrato el suministro de otras licencias de uso que técnicamente sean necesarias para 
la realización correcta del suministro contratado, incluyendo pero no limitándose a: conexión privada 
punto a punto  entre los suministros en la  nube y la  red propia  del  Ayuntamiento,  conexión con el 
directorio de usuarios (Active Directory) del Ayuntamiento.

3.6.- Garantía del fabricante.
Este suministro proporcionará una atención personalizada  sobre la plataforma 24 horas 7 días a la 
semana, los 365 días del año, por medio de correo, chat y teléfono. El servicio del fabricante que debe 
garantizar el adjudicatario es el nivel de servicio más alto disponible.

La respuesta para fallos de producción debe ser inferior a 4 horas, con un tiempo de respuesta menor 
de 15 minutos para incidencias críticas.

Además, el fabricante deberá proporcionar un recurso cualificado para el diseño y la asesoría de nuevas 
arquitecturas.

3.7.- Garantía del adjudicatario.

Este suministro  deberá brindar  un soporte  al  ayuntamiento  de la  arquitectura,  mediante  monitoreo, 
administración de servidores y operación proactiva de la infraestructura.

La atención 7 x 24 x 365 será en castellano, para requerimientos e incidentes, vía correo, teléfono y 
ticketing.  Esta  garantía  debe  ser  ofrecida  por  personal  técnico  especializado  y  certificado  en 
administración en la nube.

4.- Otros requisitos del suministro.
Cualquier licencia de terceros necesaria para el funcionamiento de lo suministrado, incluyendo pero no 
limitándose a Windows server, Windows workstation, CAL de equipo, CAL de usuario, … serán parte del 
suministro.

Todos los suministros y la información del Ayuntamiento de Huelva deben residir continuamente dentro 
de la Unión Europea, no admitiéndose que salgan de la misma ni por motivos técnicos. Sí se permite el 
despliegue dentro de múltiples zonas o regiones, siempre que todas ellas estén dentro de la Unión 
Europea.

El suministro debe permitir la alta disponibilidad y la tolerancia a fallos.
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5.- Vigencia de las licencias.
Los suministros objeto del contrato tienen la naturaleza de licencia de uso de la infraestructura en la 
nube del fabricante y como tales licencias de uso en infraestructura ajena tienen un periodo de vigencia.

La vigencia mínima para todas las licencias deberá ser de un año contado a partir de la finalización del  
suministro. Véase el apartado 9.1.- Entrega de suministros y facturación.

6.- Planificación del trabajo.
Dada la naturaleza del suministro, éste se realizará en remoto desde las instalaciones del adjudicatario 
y del fabricante.

La duración que se estima en 11 jornadas desde la formalización del contrato hasta la finalización del 
suministro, constará de cuatro fases distintas y diferenciadas que se detallan.

• Fase inicial (2 jornadas).

En esta fase, el adjudicatario realizará una toma de requisitos para el replanteo de la solución 
ofertada.

• Fase de aprovisionamiento (4 jornadas).

En esta fase, el adjudicatario creará los objetos a suministrar en la infraestructura del fabricante, 
realizará las configuraciones individuales y conjuntas de los mismos, asi como las conexiones 
seguras al Ayuntamiento y a su directorio activo.

• Fase de ajuste (4 jornadas).

En esta fase, el adjudicatario pondrá la infraestructura en prueba a disposición del Ayuntamiento, 
realizará conjuntamente con éste las pruebas y ejecutará los ajustes necesarios que se deriven 
de las mismas.

• Formación (1 jornada).

El adjudicatario formará al personal de Nuevas Tecnologías del Ayuntamiento de Huelva en la 
gestión y uso de los suministros realizados.

7.- Codificación del contrato.
Código CPV:  48000000-8 - Paquetes de software y sistemas de información.

8.- Procedimiento de contratación.
La presente licitación se tramitará por el procedimiento abierto con tramitación urgente. La tramitación 
ha  de  ser  urgente  ya  que  en  otro  caso  sería  imposible  cumplir  los  plazos  establecidos  en 
procedimientos  sujetos  a  regulación  armonizada  de  la  LCSP.  Los  plazos  ordinarios  serían 
impracticables debido a que el contrato ha de estar ejecutado y pagado a fecha 31/03/2023 que es el 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ref:  

límite para este proyecto en la concesión de subvención del mismo. Dicha subvención se acoge a lo 
establecido en la orden TER/1204/2021, de 3 de noviembre, modificada por la orden TER/1402/2021, 
de 13 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones destinadas a la 
transformación digital y modernización de las administraciones de las Entidades Locales, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

8.1.- División en lotes.

Los suministros solicitados están fuertemente interrelacionados por lo que no deben ser separados en 
lotes.

9.- Importe del contrato.
El  precio  de  licitación  será  de  261.113,39€  de  base  imponible,  más  54.833,81€  de  I.V.A.  al  21%, 
resultando un total de 315.947,20€. 

Base imponible Tipo I.V.A. Cuota I.V.A. Total
261.113,39 54.833,81 315.947,2021,00 %

9.1.- Entrega de suministros y facturación.
La entrega del suministro se considerará efectuada cuando el adjudicatario entregue al responsable del 
contrato el acceso a la plataforma de gestión de licencias del fabricante, con la totalidad del volumen de 
licencias contratado configuradas y operativas, los códigos de identificación de las licencias adquiridas 
así como su duración o vigencia.

Entregado el suministro, el adjudicatario podrá presentar su factura.

9.2.- Limitaciones especiales de plazo.

Debido a las limitaciones impuestas por la concesión de la financiación del proyecto del que deriva este 
contrato, la entrega de suministro ha de ser anterior al 20 de marzo de 2023, para que la factura pueda 
ser presentada antes del 23 de marzo de 2023 de modo que ésta pueda estar abonada antes del 31 de 
marzo de 2023, que es la fecha límite admisible.

10.- Requisitos de solvencia.

10.1.- Económica y financiera.
No se exigirán unos requisitos de solvencia económica y financiera adicionales a los establecidos como 
subsidiarios en la LCSP.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ref:  

10.2.- Técnica.
Aparte de los resquisitos de solvencia técnica establecidos como subsidiarios en la LCSP, se exige al 
adjudicatario estar en posesión de las certificaciones ISO/IEC 20000, ISO/IEC 27001 e ISO/IEC 9001 y 
haber sido adjudicatario de un contrato de al menos 150 escritorios virtuales (VDI) en nube pública.

11.- Condición especial de ejecución.
El Ayuntamiento de Huelva establece como condición especial de ejecución del presente contrato, al 
amparo del artículo 202 de la LCSP, la presentación por la empresa de las medidas con que cuenta 
para favorecer la conciliación del trabajo y la vida familiar de sus empleados.

12.- Criterios de valoración.

12.1.- Criterios subjetivos.
En esta licitación no hay criterios evaluables mediante juicio de valor.

12.2.- Criterios objetivos.

Como criterios evaluables por la aplicación de formulas o tablas de valores se valorarán las mejoras que 
se describen a continuación, con un máximo de 100 puntos.

12.2.1.- Mayor cantidad de escritorios remotos VDI.

Se valorará con un máximo de 25 puntos el aumento de la cantidad de escritorios remotos sobre los 180 
solicitados aplicando la siguiente fórmula:

Pi=Pmax⋅
Si
Smejor

Donde :
Pi es la puntuaciónde laoferta iésima
Pmaxes la puntuaciónmáxima del criteriodevaloración
S i es lacantidad suministrada en laoferta iésima
Smejor es la cantidad suministrada por lamejor oferta eneste criterio

12.2.2.- Mayor espacio en disco de usuario para cada escritorio VDI.

Se valorará con un máximo de 5 puntos que el volumen (disco) de usuario para cada escritorio virtual 
(VDI) sea mayor de los 10 GB solicitados, según esta tabla:
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Mejora Total (exigido + mejora) Puntos
10 GB 20 GB 2
15 GB 25 GB 5

12.2.3.- Existencia de un API tipo CLI para automatizar tareas.

Se  valorará  con  2  puntos  la  existencia  de  un  API  de  tipo  CLI  (línea  de  comandos)  que  permita 
automatizar tareas. Sólo hay dos valores posibles, ese API existe a disposición del Ayuntamiento o no.

12.2.4.- Cambio de tipo de licencia durante la vigencia de las mismas.

Durante  el  plazo  de  vigencia  de  las  licencias  suministradas  es  probable  que  evolucionen  las 
necesidades del Ayuntamiento de Huelva. Por ello se valorará con 16 puntos que la oferta incluya la 
capacidad del Ayuntamiento de cambiar los tipos de licencia durante la vigencia de las mismas. Para 
calcular la equivalencia entre tipos de licencias, se seguirá la proporción que tengan los precios públicos 
de esas licencias del fabricante en el momento del cambio.

12.2.5.- Consumo flexible de la vigencia de las licencias.

Para poder optar a los puntos de esta mejora es necesario haber ofrecido la mejora del punto «12.2.4.- 
Cambio de tipo de licencia durante la vigencia de las mismas.»

Se valorará con 42 puntos que el consumo de las licencias sea flexible y sólo se compute cuando éstas 
estén realmente en uso. El cómputo será de la siguiente manera:

• Para los escritorios VDI, el consumo se hará por periodos de tiempo del tamaño que proponga el 
adjudicatario pero no superiores a un mes, de modo que el Ayuntamiento contará con licencia 
para 180 escritorios (o más si se oferta la mejora correspondiente) x 12 meses = 2.160 VDI-mes. 
De esos 2.160 cada mes se caducarán tantas licencias como VDI hayan estado creados.

• Para la virtualización de aplicaciones,  el  consumo se hará por el  tiempo real  de uso de las 
mismas,  por  lo  que siendo lo  solicitado  80 usuarios  concurrentes  x  8  horas/día  de lunes a 
viernes (261 días) = 167.040 hora-usuario. La caducidad de licencia se hará por periodos de 
tiempo del tamaño que el adjudicatario proponga no siendo estos superiores al minuto.

• Para  el  resto  de  suministros,  almacén  para  compartición  de  ficheros,  almacenamiento  para 
copias de seguridad, otros suministros necesarios como la conexión privada y redundante y las 
garantías  correspondientes,  la  caducidad  de  las  licencias  será  por  periodos  de  tiempo  del 
tamaño que proponga el adjudicatario, no superiores a un mes, de modo que inicialmente para 
todos ellos el Ayuntamiento cuenta con licencia de 12 meses.

12.2.6.- Mayor espacio de almacenamiento para copias de seguridad.

Se valorará con un máximo de 7 puntos el incremento del espacio de almacenamiento para copias de 
seguridad por encima de los 20 TB exigidos con arreglo a la siguiente tabla.

Mejora Total (exigido + mejora) Puntos
10 TB 30 TB 4
15 TB 35 TB 7

C/ Palos de la Frontera , 13, local 21003, Huelva.  959 210 521.  simah@huelva.es.   www.huelva.es 9

Concejalía de Régimen Interior, Recursos Humanos y 
Modernización Digital. Nuevas Tecnologías

HUPAC 031 CONTRAT MEMORIA TÉCNICA: Pliego Tecnico. Next
Generation. Escritorios VDI - V02

Código para validación: C70ZL-4IQN4-D0KA8
Fecha de emisión: 9 de Diciembre de 2022 a las 11:49:40
Página 9 de 12

1.- Nuevas Tecnologías - Jefe de Servicio del Excmo. Ayuntamiento de Huelva.Firmado 02/12/2022 11:53 FIRMADO
02/12/2022 13:28

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 2
62

20
68

 C
70

Z
L-

4I
Q

N
4-

D
0K

A
8 

F
05

F
B

C
5A

76
F

90
D

75
E

E
7B

C
63

1C
A

2E
D

F
62

1B
23

E
1E

2)
 g

en
er

ad
a 

co
n 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//w
w

w
.h

ue
lv

a.
es

/p
or

ta
lC

iu
da

da
no

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do



DOCUMENTO IDENTIFICADORES
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12.2.7.- Mejora en el tiempo para disponer de la copia.

Se valorará con un máximo de 3 puntos la disminución del tiempo de espera para disponer de los datos 
guardados en el “almacenamiento para copia de seguridad” por debajo de las 4 horas exigidas según la 
siguiente tabla:

Tiempo espera Puntos
2 horas 1
0,5 horas 3

12.3.- Resumen de criterios objetivos.
Los criterios objetivos se resumen en la siguiente tabla:

Criterio Puntos máximos
Mayor cantidad escritorios remotos VDI 25
Mayor espacio en disco de usuario para cada VDI 5
Existencia de un API tipo CLI para automatizar tareas 2
Cambio de tipo de licencia durante la vigencia de las mismas 16
Consumo flexible de la vigencia de las licencias 42
Mayor espacio de almacenamiento para copias de seguridad 7
Mejora en el tiempo para disponer de la copia 3

13.- Documentación adicional a aportar en la oferta.
Además de la documentación administrativa que se solicite en el pliego de cláusulas administrativas, 
como la oferta económica y la documentación necesaria para acreditar la oferta o no de cada una de las 
mejoras  valorables,  para  satisfacer  este  pliego  técnico  el  licitante  ha  de  aportar  la  siguiente 
documentación:

• Memoria del proyecto, que será breve, de no más de 20 páginas, con tipografía Arial de 9 puntos 
o mayor e interlineado de 1,5 o mayor.

• Desglose  del  importe  de  la  oferta  en  cada  uno  de  los  objetos  de  este  suministro:  VDI, 
aplicaciones,  almacenamiento,  …,  según  se  enumeran  en  el  apartado  «3.- Detalle  del
suministro.» así como otros costes que intervengan en el presupuesto como otro software de 
terceros  contratado  para  satisfacer  algunos  de  los  requisitos,  servicios  profesionales  de 
implantación y configuración de todo el suministro, ...

• Certificado del fabricante declarando que los datos residirán permanentemente en la UE.

• Certificación ISO/IEC 20000 del licitante.

• Certificación ISO/IEC 27001 del licitante.

• Certificación ISO/IEC 9001 del licitante.
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• Certificado del licitante emitido por un cliente con el  que tenga o haya tenido contrato de al  
menos  150  escritorios  virtuales  (VDI)  en  la  nube  pública  del  mismo  fabricante  con  el  que 
concurre a esta licitación.

14.- Propiedad Intelectual, protección de datos y 
confidencialidad.

14.1.- Documentación de los trabajos.

La  documentación  generada  durante  la  ejecución  del  contrato,  es  de  propiedad  exclusiva  del 
ayuntamiento de Huelva, sin que el contratista pueda conservarla, ni mantener copia de la misma o 
facilitarla a terceros sin la expresa autorización de este ayuntamiento, que la daría, en su caso, previa 
petición formal del contratista con expresión del fin.

Toda  la  documentación  se  entregará  en  el  formato  electrónico  que  ese  acuerde  para  facilitar  el 
tratamiento y reproducción de la misma.

El  adjudicatario  deberá suministrar  al  Ayuntamiento nuevas versiones de la  documentación que se 
vayan produciendo mientras dure el contrato.

La documentación aportada ha de estar en español.

14.2.- Confidencialidad de la información.
El  adjudicatario  se  compromete  de  manera  expresa  a  utilizar  cualquier  información  propia  del 
Ayuntamiento de Huelva a la que tenga acceso como consecuencia de la ejecución del contrato con la 
exclusiva finalidad de ejecutar el contrato.

Se  entiende  por  “información  propia”  cualquier  información  relativa  a  aspectos  administrativos, 
financieros,  comerciales  y/o técnicos  del  Ayuntamiento  de Huelva o de su funcionamiento  que sea 
suministrada por el Ayuntamiento de Huelva al adjudicatario con la finalidad descrita (con independencia 
de que tal transmisión sea oral, escrita, en soporte magnético o cualquier otro mecanismo informático, 
gráfico  o  de  cualquier  otra  naturaleza).  No  se  entenderá  por  “información  propia”,  ni  recibirá  tal 
tratamiento, aquella información que:

• Sea de público conocimiento en el momento de su suministro al adjudicatario o que, una vez 
facilitada, alcance tal condición sin que para ello el adjudicatario haya violentado lo establecido 
en el presente documento. 

• Fuese divulgada masivamente sin limitación alguna por el Ayuntamiento de Huelva.

La información propia del Ayuntamiento de Huelva en los términos definidos tendrá la consideración de 
información confidencial, por lo que el adjudicatario se compromete de manera expresa a no difundir, 
transmitir, ni revelar a terceras personas, ni a utilizar tal información, en interés propio o de terceros, 
tanto durante la  vigencia  del  contrato,  como después de su extinción,  sin el  previo  consentimiento 
expreso del Ayuntamiento de Huelva, que habrá de constar necesariamente por escrito. 
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Ref:  

Dicha prohibición se extiende a la reproducción en cualquier soporte de tal información. El adjudicatario 
responde frente al Ayuntamiento de Huelva del cumplimiento de estas obligaciones por las personas 
que asigne a la ejecución del contrato. 

Así mismo el adjudicatario se compromete a destruir dicha información en cuanto su uso ya no sea 
necesario para la ejecución del contrato. 

15.- Cesión de datos.
La presente contratación no implica la cesión de datos de carácter personal al adjudicatario.

(Documento firmado electrónicamente al margen)
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